
FONI O DE PR.OTEC JÓN DE LISIADOS Y DI ,APA ITADOS 

A CONSECUENCfA. DEL CONFLICTO ARMADO 

San Sa lvador,  03 de abr i l  2020. 

Públ ico en General 

Presente. 

Por este medio,  e l  Fondo de Protección de L is iados y Discapac itados a Consecuencia de l  

Confl icto Armado (FOPROLYD) ,  dec lara la inex istenc ia  de la información que  se refiere e l  

art ícu lo 10 numera l  "17" de la Ley de Acceso a la Información Púb l i ca ,  sobre la información 

relativa a montos y dest inatar ios pr ivados de recursos púb l icos ,  así  como los informes que éstos 

r indan sobre e l  uso de d ichos recursos, deb ido a  que  dentro de las facultades de la Inst ituc ión 

no se encuentra la de as ignar recursos púb l icos  para ser ejecutados por dest inatar ios pr ivados.  

Y para hacer lo de conoc imiento genera l  se ext iende la presente acta .  
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